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Editorial

En la presente edición de la Revista Chilena de 
Infectología se presenta un artículo que revisa el 
efecto del esmalte de uñas y uso de anillos sobre 

la efectividad de la higiene de manos como medida de 
prevención de infecciones. Como conclusión de esta 
revisión definida por sus autores como “no sistemática”, se 
plantea la recomendación de restringir el uso de anillos y 
esmalte de uñas en la atención en salud bajo la premisa que 
“cualquier conducta que pueda disminuir la efectividad de 
la higiene de manos o constituir potencial riesgo para el 
paciente debiera evitarse, más aún cuando son prácticas 
sencillas de instaurar”.

La medicina basada en la evidencia (MBE) y los 
métodos de evaluación de evidencia son herramientas 
que permiten no sólo informar sobre la magnitud de los 
beneficios o daños esperados al implementar o no una 
práctica, sino que la certeza que tenemos de la infor-
mación en que se fundamenta la recomendación1, aun 
cuando no sea el único criterio a considerar para tomar 
la decisión. Si bien la MBE reconoce la existencia de 
distintos tipos de pruebas, enfatiza el uso de información 
proveniente de la investigación (especialmente investi-
gación clínica), porque es este el tipo de evidencia que 
puede ser sometida al análisis crítico sobre su validez, 
efectividad y aplicabilidad2. Este es el rol de las revisio-
nes sistemáticas que, a diferencia de otras metodologías, 
permite sistematizar la información disponible y evitar 
sesgos en su selección e interpretación por parte de 
los autores que en ocasiones lleva a seleccionar sólo 
artículos con evidencia favorable para la posición de 
los revisores o acomodar la interpretación de los datos 
con este mismo propósito. A modo de ejemplo, de 
cuatro revisiones sistemáticas que evaluaron el efecto 
de anillos en las manos del personal de salud, tres 
reconocen que la mala calidad de la evidencia existente 
es insuficiente para afirmar que el uso de anillos en los 

dedos aumente la presencia de bacterias en las manos 
del personal de salud o se asocie a mayor transmisión 
de microorganismos o mayor incidencia de infecciones 
en general3,4 o quirúrgicas en particular5, que en esta 
última se evaluó además el efecto del esmalte de uñas, 
con conclusiones similares. La cuarta revisión concluye 
que, reconociendo que la evidencia disponible es de 
baja calidad, en el ámbito quirúrgico, el uso de anillos 
no se asocia a mayor riesgo de infecciones de la herida 
operatoria6. No se encontraron revisiones sistemáticas 
que digan lo contrario.  

El efecto de esmaltes de uñas y anillos sobre la efecti-
vidad de la higiene de manos y sus consecuencias sobre 
la incidencia de infecciones es un tema no resuelto a la 
fecha. Organismos internacionales como los CDC de 
E.U.A.7 y la Organización Mundial de la Salud8, en sus 
respectivas guías de higiene de manos, tras analizar la 
evidencia disponible, se abstienen de hacer recomendacio-
nes específicas en ambos aspectos, indicando que “cada 
establecimiento de salud debiera desarrollar políticas 
sobre el uso de joyas y esmalte de uñas por el personal 
de salud. Estas políticas deben considerar el riesgo de 
transmisión de infecciones a pacientes y personal de sa-
lud, más que preferencias culturales”. En esa declaración 
destaca la importancia que dan esas agencias a considerar 
la evidencia por sobre las creencias para normar o reco-
mendar localmente las restricciones del uso de anillos o 
esmalte de uñas en el personal de salud. Por otra parte, 
el National Health Service de Inglaterra y varios países 
de la mancomunidad de naciones (Commonwealth) han 
adoptado políticas drásticas al respecto, como normar la 
práctica de “bare below the elbows”  (“desnudo bajo los 
codos”) que implica no usar joyas, relojes o ropa, en las 
manos y brazos desde los codos, además de requerir uñas 
sin esmalte, aunque permite el uso de argollas planas9 
como son las argollas matrimoniales que algunos usan, 
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aunque esta decisión no ha estado exenta de controversias 
y discusiones por la pobre evidencia que la respalda10-19. 
Independiente de lo anterior, hay consenso de los exper-
tos en que el uso de anillos o esmalte de uñas no debe 
dificultar la higiene de manos y debe permitir evaluar si 
se hizo adecuadamente.

A diferencia de recomendar prácticas, que son propues-
tas no obligatorias, normar una práctica, sea de manera 
positiva (indicando que se debe realizar) o negativa (pro-
hibiendo su uso), corresponde a una medida que conlleva 
consecuencias administrativas e incluso penales. Por ese 
motivo, la decisión sobre qué normar o no normar se 

debe fundamentar en criterios precisos, considerando las 
características del problema, sus consecuencias en térmi-
nos de magnitud y gravedad, intervenciones disponibles, 
aspectos económicos, éticos, preferencias de los pacientes, 
cultura y otras regulaciones vigentes que incidan en la 
materia. Para normar sobre el tema es necesario contar con 
información que documente mayor frecuencia de fallas 
de la higiene de manos con el uso de anillos o esmalte 
comparado con no usarlos, y que esta falla se asocie a 
transmisión de agentes patógenos o a mayor incidencia 
de infecciones en situaciones endémicas o epidémicas, 
antecedentes que a la fecha no se han documentado.  
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